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son motivo de su prisión, verificada el 
dia 21 de Octubre de 1840. flUg 
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mas que otra alguna, á la influencia 
irresistible de la opinión, y dotada de 
talei caractéres, que solo puede resol
verse bien, consultando, para no con
trariarlos, sus imperiosos avisos. En 
ia aplicación de la ley, la inflexíbili-c  . >.

nouooifl i) 
ifliyl ;<
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La' Córte de Justicia,; llamada por 
di articulo 28 de la tercera ley cons
titucional, ó espotter su dictamen en 
las* materias relativas á este ramo, que 
se ventilen en el congreso, no ha de
jado ntinoa do hncerkvsino con el 
acierto y perfección á que no<ha es 
fado en su mano llegar, por lo menos, 
con la prontitud y- diligencio que ha 
creído demandar la urgencia y grave» 
dad de los cuestiones,-sometidas al

de Justicio; y en tan penosa indaga- 
cion no ha creído desperdiciado t i  
tiempo que ha empleado en verificar- 
la, pues en la universal desaprobación 
del proyecto por personas de todat 
opiniones, de todos partidos y de to
das querarqufas, ha nsto el sentímitn-, 

m ts , to unánime de la justicia, ó lo quo
cer en su formación cierto iiinujó que mas propiamente podemos llamar, t i

dad del magistrado es el* primerode da 
sus deberes: cuando llamado á éjtr- to

la Constitución yha caliñcado con 
cente para el acierto, entonces debe 
considerarse como ~urt poder político, 
que no va á pronunciar sonteocias en 
casos particulares, sino á discutir las 
reglaf á que deben conformarse las 
que se dicten en J o  futuro; en cuyas 
funciones debe atender á lo intrinso* 
co Je la justicia, para no poner en 
compromiso la conciencia de los jue 
ces, ni aurir lá funesta lucha á que 
dan lugar las malas leyes, cuando no 
dejan otra ulternatiya á loé tribunales,

exámen y decisión del cuerpo legisla- 9,ie» ® arrostrar la gcrteralidad de los 
fivo. Nadn, pues, mas estraño, á pri- clamores públicos, o declararse tn 
mera vista,-que la demora en el dos- hostilidad abierta, con la legislación, 
pacho del informe sobre la iniciativa destruyendo así el único apoyojie la
que con fecha 22 de Enero último, 
dirigió á esa cámara el supremo Go
bierno, proponiendo de acuerdo con 
su Consejo, varias medidas para coú 
tener los abusos de la libertad de im
prenta» que V. S. se sirvió recomen
dar para su mas pronta espedicion, 
ett Otícto t)e*24 *tel«mismo rae#.

Sin esta circunstancia, que siem
pre debió pesar en Ja estimación del 
tribunal, habría cumplida mu encargo, 
•in dar lugar al recuerdo de 12 del 
(fórriente/ti no hubiese hallado en la 
naturaleza misma del asunto, motivos 
bástanla podetosos, ya que no-para 
hacer laudable su conducta, cierta- 
tnente"para justificarla ó escusarla ¿ 
tofojbvde {a prudencia política^ .

Lnroonsideraeiones de este órdon, 
qOd algunos tendrán por agenas.de la 
institución y objeto de un cuerpo de 
taágletrtiUira, deben ser el blanco úni
co tie su atenoion en materias eoieo 
te presente, ligada con kram&é pre* 

lina de la eocisdad, sujeta,

respetabilidad i/e los juicios. El ór
gano impasible de la ley, que no por 
serlo debemos suponer destituido de 
todo sentimiento propio, jamás podrá 
limitarse a las operaciones do una pu
ra máquina, destinada á imponer casti
gos por acto8 indefinidos é indefini
bles de naturaleza. muy diversa de los 
crímenes comunes que hi ley conde
na con la sanción de todos los voy?s.

No concurriendo tan favorables cir
cunstancias en los delitos de impren
ta, se hace indispensable recurrir, pa
ra c&lificarlps, a los principios de alta 
política que derivan toda su fuerza 
del estado presente de lá sociedad: 
estado, que nó puede conocerse sin 
dar tiempo á la opinión de esplicarse 
libremente por sus órganos legítimos 
para poder calcular si es general jr 
uniforme; si va descaminada y torci 
da, ¿ fin de ¿qctifiearla y corregirla; ó 
si es justa y arreglada para obsequiar 
v satisfacer sus exigencias y deman
das, ¿ iío ha debido hacer lá Córte

buen sentido de la nación.
Ella clama sin duda por un sistema 

yigoroto de represión que reduzca el 
uso de la imprenta á sus límites debi
dos, pues en esta libertad, como eo 
todas las demas, los hombres sensato# 
reconocen un grado de moderación, 
pasado el cual, se hace insoportable J  
perniciosa, como decía uh general ro
manó á los griegos reunidos en Corin- 
to: Libértate modicé utantur: tempe- 
ratam eam salubren et singulis et ci- 
vitatibus esse: nimiam et aliis gravem 
et ipsis qui habeant effraenatam et 
precipilem esse. (Tit. Liv. lib. 34.)

Mas reprimir los abusos de la liber
tad, que requiere combinaciones pro
fundas, cálculo, sagacidad y política, 
dista infinitamente de la absoluta des
trucción, para lo cual bastan los gol
pes precipitados de autoridad y cer
rar los ojos á todas las consecuencias. 
Una simple inspección sobre los artí
culos del proyecto, hará ver que ado
lece de este vicio.

Once son estos artículos, 6 que pre
cede una breve esposicion de motivos 
en que se alegan los abusos comunes 
de la imprenta; pero sin que en ellos 
se advierta ni la novedad ni la enor
midad que serian necesarias para fun
dar la insuficiencia de las leyes actua
les. Todos nuestros gobiernos han 
sufrido los mismos ó tal vez mayores 
y mas violentos ataques de la prensa, 
y cuando ó lastimados de ellos ó ere- 
yendo tal vez amenazada la seguridad 
del estado han querido recurrir, aun
que indirectamente, á medidas pre
ventivas, sin contestarse con les re
presivas, únicas compatibles coa el 
uso de este libertad, no bsn encontré*
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do en los congresos el menor 
sus pretensio 
los temores t í  
tos del amor propio á los intereses 
predominantes de la sociedad

Ahora se renueven ___
mente aquellas tentativas, é 
por el artículo l.°v para el establecí 
miento der periódicos políticos, la fif- 
n a  de un editó* respónsabtérpfreca* 
cion en sí misma inútil, como lo es !u 
presentación de la firma del autor, co
r :  • . v ____..  ___

Ademas; para hablar de las coeasjde la nueva nación. Deapue, da un

; .  " íe s s * ^ * ia S 8 5 í: t
que los prefectos, agentes inmediatos

uceo con
del Gobierno, obran necesariamente

con
sjtf

raciones ya buenas, ya malas, que íes 
vienen de la región superior de que 
dependen. Asi sucederá, que parti
cipando de las prevenciones ó recelos 
del Gobierno, sabrán á punto fijo, y

munmente stHtktiida pbr otra, y quejfcasta p»f cierta eepew de rorfuHa, 
entwlgaDeÜss.ft'M loboqeles, J *  
responsable», enjugar de los ver
entrego» db «h lof Ir jta e te s , P«*jWipos pueden ser cpntra-
responsabie», enjugar de los verdade- rios y fjavprables á fe marcha de Ta 
ros, da lugar á sentencias necesaria-adminflirepion; y segoo e$to. conocí
manto injustas, como pronunciadas miento anticipado que íes daré el H
contra inocentes de los delitos que nombre de lo# autores que aspiran á hay que emplear para sanar los ma,
£ w ñ n  la materia de/juicio. establecerlos, pasarán ligeramente, 6 1------- A l------------------------ “ -

J  ̂ # ^aráp lamdno,seguú lasideas queP*f<* pfare obviar 4, este iqpony#> f  . *
monte, el artículo 2.” he imitado qUr- héyéñ manifestado ó se les supongan, 
WWW Mw4ft W  otros portes, da los resultando que en unos casos sari lo 
fianzas á satisfacción de los prefectos, fiaqza una. vaná fdrmahdad,y en otros 
dejando do este modo en manos do fe «e £*igirá tau ekborbitantante, que se 
pnljpía, sin rjingun recurso a Iqs tj*b hará insoportable á la misma opulen- 
buoales, cimas poderoso medio dp cia: escollos inevitables de una dispo- 
fhis^ror «i ojerudo do la libertad de «¡cíen qu¿ no Reconoce por base la 
escribir; porque debiendo ser las pon- juncia, 
denapidnes, según pl arL. ^V (flesde 
$00, baata 600 pesas, los prefectos no 
s*M 0ttBUfá()r *¡(ta con una caución 
rn**< que auócieote para, responde i 
hasta de los casos do reincidencia, 
muy probables en las publicaciones 
ancctsivaa do un periódico, que es de 
la qO» se trata on los artículos que es- 
tamos examinando; y como tales caq* 
eienee np eo dado prestarla* mas que 
4 las fortunas muy acreditadas, inac- 
cesibles en todos los países n la con. 
diefen de las mayorías, resultará rao. 
nopptísado e* tnyor de una cortísima 
efeae, el desecho que la Constitución 
doeipsa á todos para publicar sus 
idees políticas, sin las restricciones de 
naiaraleaa, propiedad, edad, y otras 
que justamente, exige para el ejercí- 
oicio de los derechos de ciodadanía.
I a  obligan ion. do afianzar, gravosa en 
iodaaeircua»unGfe»»««U limitada por

publicano; y desde entonces, ha sido 
practicado, bajo diversas formas, en 
íaadministracion de loa asuntos pú-

Ahora, un hombre, al cual sus mas 
encarnizados enemigos no pueden ne
garle ni probidad, ni talento, se aven
tura á esponer una opinión contraria 
á la opimon general. Este escritor, 
antiguo hombre de Estado, despUM 
de haber visto los males de la pátrtr, 
cree poder usar de Sus derechos, co
mo mieqibro de la familia, y dar bu 
parecer acerca de los remedióle que

i'iiw i Y ** (Concluirá.).0 r;iOi» ‘i a**: * ')]:ijl)
i'íi/n i í í í ,.mi i»'/ Vio-*'j i * i n i ,
México, 31 de Octubre de 1840,

¡ihjJ2n nuestro numero del 14 'de Oc 
tubrp^empezámos una revista de la 
situación actual de la república mexi- 
q^pa; npa disponíamos á continúar es
ta rápida análisis de los hechos pasa
dos y de los cotidianos, cuando un su
ceso, que de repente ha tomado Ufi
carácter inmenso, he venido á absor- 
ver todas las preocupaciones, (odas 
las ideas, todos los hechos, y á domi 
nnr, enteramente la situación del día. 
Querémos hablar del famoso folleto 
del 8f. Gutiérrez Estrada.

Con basjtante franqueza hemos ma
nifestado nuestra opinión, tocante á 
las ideas y las proposiciones del es
critor acriminado, para que no nos 
hallemos hoy con derecho á decir ¿

fes- luya* 4 ceses determinados, y gum todo el mundo justas y sevéras ver 
ca se impone en juicio, sino con pleno|dades. 1
conocimiento de censura, y bajo la émmJt ||| |É |jU ||É g á
i^antóbilid^d  de. lo, JWMV Da-
j ,t ,  pues, una facultad de (an inqien- 

tancio al «rbitrip ¡limitado 
feotos, con esclusan del po- 

pudiera alguna» ve- 
q*#. corsegir ó atenuar loa incoove-

m m m  #  m m m m m m
P«du 1% publicación de loa escritpf, 
«MI. afieviaante que qojn la aboli. 
PfitoN ■

como iq nanit, ipuncur un ob,tlculo 
W l M *  % P  iwblicicion; b , n  
«WWW otra» pena» 6 condena 
cionea pecuniarias y corporales.

¿Cómo §Cfá posible que crean en 
Europa, que una opinión individual, 
espresada tímidamente, sin éco, sin 
apoyo, sin antecedentes, en un país 
puramente republicano, haya podido 
exasperar las susceptibilidades nació-

ue los mas

liria enhé

nales hasta tal grado, qt 
moderados, I09 mas mdí 
hayan levantádb para pedir la 
za del desdichado escritor?. .

Ninguna simpatía hay en este país 
por la causa monárquica ».Vd Este es 
up hecho bien reconocido, bien ad- 
auirido. . . . . . .  ^

les que la abaten. Al momentÓ,  ̂asus
tados, bien gratuitamente* todos los 
grandes cuerpos del Estado, del fan- 
(asma de dignidad real que se evo
ca, ap ponen 4 proclamar el país 
en peligro de disolución. La prensa 
cree ver yá, en el seno de la capital, 
al pretendiente al trono de México, 
El ejército se impresiona 4 la lectura 
de alocuciones de bus gefes mas con
siderables, que le pintan la monarquía 
como pronta á devorar la libertad y 
la independencia nacional. Lis cá
maras votan, como forzadas por 1*> 
necesidad, medidas para cortar al inf
lante mismo el mal en su raíz. En 
fin, el pueblo oxaspeiado grita, vocea», 
está pronto 4 s u b l e v a r s e : p a r o  
¿contra quien, buco Dios?.. .  ^Con
tra cuatro líneas de utopia!,.. a)Con  ̂
tro una sombra fantasmagórica que 
parece y desaparece!. • • , (Contra una 
idea abstracta, que no hubiera dejado 
ningún vestigio, ningún recuerdo sin 
esta gritería general, provocada tan 
imprudentemente! • • • • • , . «

Pero, si fuera preciso creer esta 
exasperación, no habría seguramente 
en México ni simpatía, ni reices pro-» 
fundas, ni apoyos paro el sistéma re* 
públicano, pues que 4 la primera pa« 
labra de monarquía, están prontos 4 
declarar la patria en peligro. Aun 
cuando existiera esta antipatía* (y ciai* 
lamente está bien probado que pq 
existe) sería propio de una buena po
lítica disimular sus temores y h*CCf 
creer la adhesión de los pueblos POS 
la forma actual de gobierna». -

Resulta para nosotros* de todos M? 
tos ciamorss, de todas estes epefesiOr

se nes que se cruzan, de todas OStOC

m«mt
Desde hade 25!aftos, los dominado

res de México, fueron depuestos por 
la invurrecciop 4* torfo ya pueblo, » 
la soberanía*flié entregada1 en manos

acusaciones que pesan boy dio «obm 
la etbesa de loa mas a)toa perionsr 
ges, que. una opinión, que so dirige % 
llegar ai peder, he querido sacar Tan- 
tajes del paso imprudente del 9*  
tierral Estrada. > oJ'jjde v r!í*i:>íü iv.ni 

¿Nó vemos 4 lenanfioroe odtofOV 
Cosmopolita buscar oémo Wtplb 

oatq 4i la administoecipn qeftusl M  lo 
famosa, conspiración rnsnárquiot^«o



'•Wwm mini8tf ,° nohan

publicistas; luego ion 
:éty;t E l  esprilóí sedicioso no 

en jpfísion; luego la admmi 
favorece y apoya les ideas 

tadas eq el cuaderno,
,0 embargo, los señores del 
¿Uta saben perfectamente que es 

qjuy, fácil burlar la vigilancia de loe 
agentes y evitar la prisión, con la huí-

ue esperarían á pié 
de redacción, 

K  encargados de árres-
tflrlos. . El Sr. Gutiérrez ha hecho lo 
.qpe verificarían probablemente aque- 
’ ?rnsen semejante Ocasión: ha 

f, sp h a q q q tta d o .... Además, 
jQf editores qel Cosmopolita 

fosean taq vivamente el arresto del 
qatpr del folleto, no tienen mas que 
tgcuóforla* pesquisas de ja policía y 
denunciar el asilo del escritor perse
guido, cuando lleguen ó descubrirlo.,.. 
R te  acto de generosidad y de nuble 
liberalismo les hará mucho honor.. *.

-Hejnos leído alguna vez en los pe
riódicos0 dtf1 Xé3 óposicioh mexicana, 
qut se iotitulah los campeones de U 
hbertud universal, que lo* frftnoései 
esclavos temblaban arrodillados á los 
pies dé un dueño absoluto; que la 
prénsa en* Francia estaba muda, las
opiniones atadas &c. &c........Pero,
cada dia vemos al Nacional, quédis- 
cute las ventajas que alcanzaría la 
nación pon vivir, bajo el sistérOa re
publicano; y po es una voz aislada la 
que presenta estas doctrinas.. . .  La 
Quotidicnne, la Gazette9 que tienen 
numerosos partidarios, echan de má- 
no9 todos los días y altamente la legi
timidad decaída. Cuando estas ape
laciones á la destrucción de lo que 
existe, se dirigen é provocar revolu
ciones, los periódicos son presenta
dos & la junta de jos jurados, que con
dena ó absuelve. . . .  Pero jamás se vó

tonal del Cosmopolita del 28 de Oc- 
*“b t£  intitulado: „á ¡o se ha HE
CHO Y LO QUE HA debido • 
eerse.

(Traducido del Le Courrier des 
ñutidles, para el Mosquito.)J -■ -ii QUí- ijíjlfi i i

Continúa el artículo de policía, se
guido en el número 84.

1 I ESTACIONES.

fanatismo! ¡Oh acción y cuanto po» 
dias en el corazón de tos eristia» 
nos.. .  1 Hoy se descuida muchos#» 
te punto, pues da dolor ver el desaire 
con que su Magestad sale 4 sufrir y  
tolerar tanto desacato, no sofocó los 
muchos que tenemos aquí, que no 
profesan nuestra adorable lf

Vemos que aun en el sistema repu
blicano, siempre se le designa una 
guardia de infantería que resgurde la 
persona del supremo magistrado, y 
una escolla de caballería que lo 
acompañe, cuando este sale de su pa
lacio, con el mismo objeto y para evi
tar todo desacato contra su persona; 
esía medida concilia la seguridad, v 
dá el honor debido á la potestad ó 
autoridad, como lo previene San Pa
blo: ahora bien: pues si para un hom 
bre miserable y mortal, que es menos 
que la nada aote los ojos de Dios, se 
procura esta seguridad y tributarle 
ese honor, ¿por qué no asf, para el 
SuprenOo Hacedor de todo lo criado, 
para ese Hey de reyes, y único y ver
dadero Dios á quien creemos y ado
ramos* ¿Porqué no honrar, á quien 
en cuya presencia están postradas to
das jas numerosas legiones de espíri
tus celestiales? ¿Y qué ley puede 
esceptuar al hombre vil y miserable, 
de tan justo tributo para con su Dios 
y Criador/ Ninguna: pués si esto es 
así, y nuestros mayores, no por un fa
natismo, sino por un deber sagrado lo 
hicieron y nos lo enseñaron, y los re
yes de la tierra ó legisladores, lejos 
de derogarlo, fomentun esta obliga
ción por tantos títulos debida, ¿por 
qué no hemos de eompl»r co» ella? 
Mucho celo y cuidado en que no fal
te la escolta á un puño de tierra, por
que no es mas el hombre, aunque ci
ña mil diademas, y cuento por millo
nes vasallos? y tanto descuido con

no aun de los cristianos que se titu
lan ilustrados y reformadores; dé esos 
espíritus fuertes, de esos impíos, que 
debieran avergonzarse y confundirse, 
al considerar su insuficiencia contra 
su Criador. Nada se pierde^ y efl se 
aventaja mucho, en que la suposma 
autoridad dé la órden (como debe es
perarse) que de toda pteftrtneianés 
nombren de su guardia y escolta, los 
ordenanzas que en las estaciónesete» 
ban acompañar á ese Dios que nos hfi 
de residenciar, á esa Magestad de mu- 
gestades, que tiene dicho (y no falta
rá á ello) que honrará en el cielo, 4 
quien á él le honre en la tierra. M 
por la escasez de tropa no pudiere 
hacerse, nómbrense diariamente dos 
ordenanzas de caballería ó infantería- 
de la fuerza de Policía, que Cuando 
se trata del honor del Dios, que por 
dicha conocemos y adoremos, nada 
puede servir de pretesto ni obstáculo 
para servirle y honrarle, con prefe
rencia á todos los miserables hom
bres que por su piedad existimos. 
También deberá esperarse de la pie
dad religiosa de nuestro digno pastor, 
que pase una circular á todos ios se» 
ñores curas, á ñn de que procuren 
que siempre que tenga que salir su

ese feo espectáculo de publicistas, in- quien todo lo dá, todo lo puede, y es
vocandó la cuchilla de la ley sobre la 
cabeza de un imprudente cofrade, 
fio te vá puncé un periodista sintien
do que no hayan encerrado en un c i
ta bozo al hombre perseguido per un 
esprito calificado de sedicioso.

Solamente ep éste país pueden en
contrarse escritores, pretendidos libe
rales, que lidian de rábia de no poder 

itar sóbre la farpba de su enemigo 
litigo, la éanzé fiinebré dé los ca-0 r\* rU"', rr íJm '•* ¡n'vi , . , , , , *  i

repiso es terter una rébia bien
pronunciada de oposición, pifa hallar 
medios cié hacerla, aun á capenses de 
la vida d * m  compatriota* {No pa
recerán demasiado amargas estes fe- 
fliiiooes, dnapdé se héya leído4) #d¡*

poderoso sin limita/ Jamás podré 
mos negar loa mexicanos, que hemos 
visto el cuidado que se tenia en nom
brar de la guardia y escolta de los 
virreyes, doji ordenanzas de infante
ría y caballería, que sscoltásen al Di
vinísimo Señor Sacramentado, cuan
do salía para los enfermos; y el mis
mo nombramiento se hacia en toda 
guardia sujeta á ja plaza: vimos varias 
veces mas; y fué, que algunos virre- 
yes, yendo para pajeo qn su coche, y 
encontrando al Divinísimo Señor, se 
apeabap y arrodillaban; y  no conten
tos con sato, mandaban su coche que

m  P oA orp  Seüor, 
esperppdo en pié ej regreso de é l,. , 

en ejemplo! ^Oh piedad sin

Magestad, se verifique con si posible 
decoro y decencia, invitando al vecin
dario de su feligresía, para el aumen
to de socios de tan consecuente 
buen amo. El buen ejemplo, y Ib 
digno de los actos, influye deipnsiadoe demas
en el espíritu del hombre, ¡Ojilá 
todos con un santo entusiasmo, c 
uveraos al aumento del honor 
¡os! (Cont\nuará)i>“

I >M>—
COMUNICADO.

Señores editores del Mosquito.—  
Muy señores míos: suplico á vde». 
tengan la bondad por medio do su 
apreciable periódico, de preguntar al 
Sr. comisionado de bagajes, lo ocur
rido entre un arriero embargado si 
dia 28 del próximo pasado Octubre, 
y el oficial que recibió las muías sujil 

Pahpatio de Palacio, esperando d e |
Sr. comisionado, que como miembro 
del Exmo. Ayuntamiento, y sn obse
quio de la buena reputación que nos 
debe por el csacto cumplimiento de 
sus atribuciones, no ocultará ningún 
pormenor de lo acaecido, y  de osle 
modo sabrá el publico el m tl com-



mfln n • íWtff '1
portal»¡6&<o de olgu»08 oficias del 
ejército mexicano. # . c* i

Dispensen, vdes, señores editpres, 
f  «anden W que gusten á su afectíai- 
«io S. Q. B. SS. MM,-rEfl Arriero.
o n  óíj o
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Iff. H. nación
__ha visto por el público i a determi-
«aoion que habia tomado el general 
Arista, prévio permiso del Gobierno, 
de introducir por el puerto de Mata* 
«toas» efectos prohibidos por las le
yes, alegando para ello Jas necesida

des de su ejército y la lisonjera opor
tunidad de cojer 500.000 pesos para 
.remediarla* por unos dias. Al efecto 
taOntAba conla órJen del Gobierno; pc- 
ro éste ha dado contraorden para que 

Uta se verifique la introducción de di
chos efectos. Sin embargo, el Cen
sor da Veracruz, en varios de sus nú 
meros, y «1 Monitor de Ja misma, se 

láan ocupado de tan grave asunto, es- 
. presándose con bnstante celo y ener
g ía  en defenm de las leyes y de los 
intereses nacionales. El Diario del 
Gabierpo ha copiado sus artículos y

son medidos con un propio rasero, y 
que el que crea que hay libertad de 
imprenta, se engaña con una ilusión 
que le costará muy caro. Creemos 
por lo miado que para quitar toda 
ocasión de eder en lá red, se le dijera 
al público por medio de eaa ley ó de
creto gubernativo, NO HAY LI 
BERTAD, DE IMPRENTA, Ello 
sería un atentado, pero valiente 
franco, sin peligro do coptradicion; 
pues es notoria la docilidad del pue
blo para acomodarse á cuanto Je 
mandan.

t

dirtfv cuando traten da emitir «ón>1 Norte; «na cas, 
honradez y franqueza su censura so* pH 
bre materias que juzguen dignos do 
Olla?« Persuadámonos de que todos

♦tííifiir de t í .1 Juan de

a;
el Oriente, casas de D. Ltijs León y 
D. Francismo P^rdiñas; lo qúd se jiar- 
ticipa al público por el presento, para 
que Ja persona que tenga derecho á éi;- 
ocurra al Exmo Ayuntamiento dentro 
de 40 dias contados desde esta fecha, 
no solo á presentar los títulos, sino á 
justificar además que ya tiene limpió

Tenemos el placer de anunci^ que 
ha sido reprobada la perniciosa soli
citud de introducir en la república 
50.000 quintales de algodón despe
pitado.

\

’en su editorial los ha imputado sé ría- destruyéndose con las conti
ngente con razones que si son convin
centes para algunos, no lo son cierta 
mente para todos. Nuestra intención 
era copiar unos y otres en nuestro 
-periódico con comentarios ó sin ellos, 
'porque de cualquier manera nos ha- 
bria bastado el buen sentido de nues
tros suscritores con solo leerlos; pero 
hemos variado de propósito, porque 
estamos verdaderamente espantados 
al saber las denuncias d8 periódicos 
que lia habido en estos dias por el Go
bierno. Yaheihos dicho que fué de 
nunciado nuestro número 87, sin que 
hastá ahora podamos saber cual haya 
•ido su pecado: luego se siguió el So- 
norense, cuya insolente y calumniosa 
locuacidad no podía traer otro resul 
lado: después lo ha sido el Cosmopo 
lita, según se nos ha dicho, siendo 
.muy eitraño an esta denuncia que se 
haya verificado por haber copiado los 
referidos artículos dél Censor de Ve
rseras, en lo cual np hallamos delito 
cuando nada se ha sabido en contra 
rio por h  circulación de esos núme
ros. Ultimamente: se nos asegura 
que hasta el Diario del Gobierno ha 
sufrido su denuncia por haber copia
do los mismos artículos, y es cosa que 
«o nos «jaba en el inicio. Pero por 
AbdlwM D^rio del Gobierno ha cor
rido esa suerte, esto es ^  el ministerio 
ha llegado ó obrar aún

Deseáramos saber para nuestro 
consuelo, sí cuando sean las reformas 
constitucionales: si para cuando la re
pública tenga sus códigos civil y crí 
minal sin la condición de transitorios 
y enredadores: su sistema de hacien
da y otro quo liberte al ejército del 
frenesí con que hace tiempo que

ouas y mortales indigestiones que le 
ocasionan las reformas dé todo géne
ro que observamos diariamente, si 
para do aquí á ese tiempo, deseamos 
sabor, si existirá la república mexica
na, pues ya no pueden leerse sin 
consternación los estragos que los in
dios barbaros están cometiendo en 
las inermes y abandonadas poblacio
nes de los departamentos internos de 
la República, cuando por otra parte 
cada día vemos en áumento el cuadro 
gene:al de la miseria del pueblo, la 
impotencia del Gobierno por una de
bilidad crónica que ya se hace incu
rable, y últimamente, por los progre
sos de la anarquía,, cuyo monstruo ha 
cubierto el país de su maligna influen
cia, robustecida por tantas causas que 
sin cansarse no pueden enumerarse.
----- - ITJ «-i.*-» --- + ♦ v*ktt

y, ce 1 terreno en los términos
ór-

V  tque esta prevenido por re 
denes y bandos, pues que íos tres me
ses que prefijan, es el término preciso 
y perentorio que para hacer uno y 
otro se le señala, bajo la pena que l&s 
mismas disposiciones antiguas pres
criben, de que pasado dicho término 
sin comparecer, perderá sú"derecho, 
y el Exmo. Ayuntamiento tomará el 
solar ó terreno para sus propios, lo 
limpiará y cercará, ó lo dará á quien 
lo haga, como está prevenido1 última
mente en el bando de 2 dé Enero de 
I83o,—México, Octubre 29 de 1840. 
— Juan N. di VertiZy secretario.

3 v.—3.

a v i s o s  .

Secretaría del Exmo. Ayuntamiento 
de México. wmeir

Se ha denunciado al Exmo. Ayun
tamiento de esta capital, un terreno 
y casa ruinosa que te halla por el 
callejón de Titiriteros y costado de-

.»o opiniones
peranst les queda

Se ha denunciado al Exmo. Ayun
tamiento de esta capital un sitio que 
se halla por el callejón de Titiriteros 
en el barrio de Santo Tomás, y Sole
dad de Santa Cruz cuya dimensión 
superficial es de 2.112 y media varas 
cuadradas, y sus linderos son: por ql 
Norte y Poniente, unas casas de la 
testamentaría do D. José María San- 
tillan: por el Sur, lascasas de D. Juan 
Morales, de D. Serapio Silva, D. 
Juan Blancas, y D . 99 Gertrudis Güe- 
vara; y para el Oriente el callejón de 
Titeriteros: lo que se participa al pú
blico por el presente, para que la per
sona que tenga derecho á el, ocurra 
al Exmo. Ayuntamiento, dentro de 
cuarenta dias contados desde esta fe? 
cha, no solo á presentar los títulos, si
no á justificar además que yá tiene 
limpio y cercado el terreno en los 
términos que está prevenido por re
petidas órdenes y bandos, • pues que 
los tres meses que prefijan, es el tér
mino preciso y perentorio que para 
hacer uno y otro se le señala, bajo fJa 
pena que las mismas disposiciopes 
antiguas prescriben, de que pasado
dicho término sin comparecer.fperde- 
rá tu derecho y el Exmo. Ayunta
miento tomará el solar ó terreno pa
ra sus propios, lo limpiará y 
ó lo dará á quien lo haga, como 
prevenido últimamente en el bí
de * d . EBero;4e .l835.^-Méw“  Oc
tubre 2® de 1840— / w n  N. de Ver: 

21 3 v.—3.tu , secretario.
1MPRBNTA. DHL ÜQ8QUITO, J Ü* 
'de Mariano Jimenéx* calle ai 
lampa de S. Miguel* ntaru Ufci


